
M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

14671 ORDEN de 5 de mayo de 1981 por la que se auto
riza a la firma «Pedro Domecq, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de alcoholes y la exportación de bebidas 
derivadas de alcoholes, except, brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Pedro Domecq, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de los alcoholes y la exportación de bebidas 
derivadas de alcoholes naturales, excepto brandies,

Este' Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Pedro Domecq, S. A.*, 
con domicilio en calle San Ildefonso, 3, Jerez de la Frontera 
(Cádiz), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcoholes:

— Alcohol etílico sin desnaturalizar de graduación superior 
a 96°;

I) Vínico, P 3. 22.08.30.1.
II) No vínico. P. E. 22.08.30.2.

— Alcohol etílico sin desnaturalizar de graduación igual a 
96°:

III) Vínico, P. E. 22108.30.3.
IV) No vínico, P. E. 22.08.30.4.
Y la exportación de bebidas derivadas de los alcoholes natu

rales, excepto brandies

1) Ginebra, P. E. 22.09.56.1.
2) Wodka, P. E. 22.09.71.1.
3) Licores. P. E. 22.09.87.1.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Secundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de bebidas derivadas de alcoholes natu
rales, excepto brandies,' que se exporten, se podrá importar 
con franquicia arancelaria la cantidad. de alcohol medida en 
litros y decilitros que resulte de dividir su grado de alcohol 
por 0.96.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se de
vengará a la importación derecho arancelario alguno por di
cho concepto.

El interesado quedará obligado a presentar en el momento 
del despacho de la exportación u ncertificado de la Inspección 
de Alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el 
producto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la elabo
ración de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación la firma beneficiaría 
podrá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en las 
condiciones que establece el Decreto 3094/72, de 19 de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15 de noviembre),»bien por 
la reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con las nor
mas orevistas en el Decreto regulador de la campaña vinícola- 
alcoholera.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse si
multáneamente, por cada operación de exportación, de las dos 
formas de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera 
acreditativa de la exportación de las bebidas derivadas de al
coholes naturales, excepto brandies, que se aporte para solici
tar la reposición de alcoholes deberá ser unida al expediente 
de concesión e' invalidada por el Organismo autorizante de di
cha reposición.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que pretenden reaiizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Economía y Comer
cio, a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países dé origen de la mercancía a importar • 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de la exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal rituadas fuera del área aduanera también ?e beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en aná
logas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la 
declaración o licencia de importación que el titular se acoge al 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la 
disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá, consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo que 
se realiza la operación bajo el sistema de reposición con fran
quicia arancelaria.

Sexto.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria el plazo para solicitar las importaciones serán de un año 
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo 
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienén derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

Séptimo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contados a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad. '

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 1 
de septiembre de 1980 hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su re
solución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
.artículo anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Octavo.—Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canali
zar sus compras al exterior total o parcialmente a través de 
Entidades o Agrupaciones de exportadores, debidamente autori
zadas por el Ministerio de Economía y Comercio y que acre
diten la cesión del derecho a efectos exclusivamente de con
tratación y ejecución de la importaci-r..

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res. 
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14672 ORDEN de 5 de mayo de 1981 por la que se auto
riza a la firma «Industrias Metalgráficas Lahorra, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de hoja
lata y la exportación de envases.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Metalgráficas 
Lahorra, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de hojalata y la exporta
ción de envases vacíos o conteniendo productos nacionales.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo exclusivamente bajo el sistema de admisión tem
poral a la firma «Industrias Metalgráficas Lahorra, S. A.», con 
domicilio en Miguel de Cervantes,-14, Calahorra (Logroño), y 
NIF en trámite.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Hojalata electrolítica, 1.* calidad, presentada en chapas, 
de tamaño 508 por 1010 y 870 por 1010, de 0,20/0,30 milímetros 
de espesor (P. E. 13.13.04).

2 Hojalata electrolítica, 1.* calidad, presentada en bobinas, 
espesor 0,2/03 milímetros (P. E. 73.13.64).

Tercero.—Las mercancías a exportar son:
Envases de hojalata vacíos o conteniendo productos naciona

les de 0,180 a 5 kilogramos de capacidad y 0,2/0,3 milímetros 
de espesor (P. E. 73.23.25).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de envases de hojalata expor
tados se datarán en cuenta de admisión temporal 111,11 kilo
gramos de la hojalata a que se refiere el apartado segundo.

b) Como porcentajes de pérdidas el 10 por 100 exclusivo de 
subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.10.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida
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cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de lá fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moheda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análoga^ 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y éxport&ción en 
el sistema de admisión temporal no podrá, ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse ios requisitos establecidos en el puntó 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.“ de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación de admisión temporal en este caso. En 
todo caso deberá indicarse en las correspondientes casillas, tan
to de la declaración o licencia de importación como de la licen
cia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencionando 
la disposición por la que se le otorgó el mismo. ,

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo al tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 282).
a- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24- de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 77).

Undécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lék que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1981.—P. D., (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación. Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14673 ORDEN de 3 de junio de 1981 por la que se autoriza 
a la firma «Aparellaje Eléctrico, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento aciivo, para 
la importación de policloruro de vinilo (PVC) y 
la exportación de manufacturas de PVC.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aparellaje Eléctrico, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activó 
para la importación de policloruro de vinilo (PVC) y la expor
tación de manufactura^ de PVC,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Aparellaje Eléctrico, S. A », con do
micilio en calle Numancia, .08, Barcelona, y N1F. A-03-180811, 

Segundo.—La mercancía de importación será policloruro de 
vinilo, sin plantificante, en polvo (PVC) (P. E. 39.02.41).

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes: 
Canaletas y accesorios rígidos para cables de policloruro de 
vinilo, de diferentes dimensiones, y bandejas y accesorios rígi
dos para conducciones de cables, de policloruro de vinilo, de 
diferentes dimensiones (PE. 39.07.99.5).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de los productos que se exporten 
se  podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán

en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según él sistema a que se acoja el interesado, 
66,42 kilogramos de policloruro de vinilo.

Se considera como porcentaje de pérdidas el 2 por 100 en 
concepto exclusivo de mermas.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando lá documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1076.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Le» países de destino de las exportacio
nes serán áquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda pago’ sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que ]as destinadas al extranjero.

Séptimo. —El plazo para la transformación y exportación en 
ei sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en «1 punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de lí75 y en el punto 6.° de la Oral en del ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el 6istema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviejnbre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el s’stema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cuál ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será dé seis mésos.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge a1 régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y-el sistema elegido, menc'onando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—La.s mercancías importadas en régimen de trafico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación. '

Décimo —En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 23 de febrero de 1981, ha6ta la aludida 
fecha dé publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios Correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial por la normativa que se 
deriva de las siguientes deposiciones:

Decreto 1942/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 197S («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletíp Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero do 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción Genera/T de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría. 

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


